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[bookmark: _Toc174439266]OBJETIVO GENERAL 
Definir las directrices, actividades, responsabilidades y medios de evaluación para la reducción del consumo de papel en la entidad.
[bookmark: _Toc151544003][bookmark: _Toc174439267]OBJETIVOS ESPECIFICOS 
· Establecer e implementar estrategias de corto y de largo plazo al interior de la Superintendencia de Vigilancia y seguridad privada con el fin de reducir el consumo de papel al interior de la entidad.
· Establecer los lineamientos para el diseño e implementación de campañas de orientación y sensibilización al interior de la entidad.
· Definir las actividades y responsables para la ejecución de planes de acción orientados al cumplimiento de la estrategia “Programa uso eficiente y ahorro de papel”. 
· Describir el indicador ambiental orientado a evaluar el impacto de las acciones tomadas. 
[bookmark: _Toc151544004][bookmark: _Toc174439268]ALCANCE 
Este programa es aplicable en todos los niveles, procesos y procedimientos de la entidad en el desarrollo de su misión institucional. Las directrices y lineamientos aquí descritos deben ser acogidos por todos los funcionarios y colaboradores de la entidad.
[bookmark: _Toc174439269]VIGENCIA
El programa de uso eficiente y ahorro de papel debe estar presente en cada uno de los procesos de la entidad, será revisado y actualizado como mínimo una vez al año.
[bookmark: _Toc174439270]GLOSARIO
· Aprovechamiento: Proceso mediante el cual, a través de un manejo integral de los residuos sólidos (en este caso el papel), se recupera el material y se reincorpora al ciclo económico y productivo de forma eficiente, por medio de la reutilización, reciclaje, o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales y/o económicos.
· Austeridad: Hace referencia a sencillez y moderación.
· Buenas prácticas ambientales: Es uno de los instrumentos para la mejora medioambiental de la entidad. Son un conjunto de acciones sencillas que implican un cambio de actitud y de comportamiento en nuestras actividades diarias, promoviendo una relación amigable con el ambiente.
· Programa uso eficiente y ahorro de papel: El concepto de programa uso eficiente y ahorro de papel se relaciona con la reducción del uso del papel mediante la sustitución en el uso de medios electrónicos e impresiones a doble cara.
· Consumo de Papel: Aspecto ambiental que resulta de la demanda del papel requerido para el desarrollo de actividades de la entidad.
· Papel: Materia prima elaborada a partir de pulpa celulosa biodegradable de fibras vegetales molidas, secadas y endurecidas.
· Reciclar: Consiste en aplicar un proceso sobre un material para que pueda volver a utilizarse. El reciclaje implica dar una nueva vida al material, lo que ayuda a reducir el consumo de recursos y la degradación del planeta.
· Recursos: Conjunto de elementos disponibles para resolver una necesidad o llevar a cabo una empresa.
· Reducir: Simplificar el consumo de papel requerido para disminuir la cantidad de papel que se utilizan en el desarrollo de las actividades.
· Reutilizar: Prolongación de la vida útil del papel, es decir, utilizar al máximo posible todas las hojas de papel, carpetas, sobres que consume la entidad, imprimir en hojas de papel usados por una cara para devolver función directa al material desecho.
[bookmark: _Toc174439271]MARCO CONCEPTUAL 
Los objetivos de la iniciativa “Programa uso eficiente y ahorro de papel” están alineados con los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y prosperidad social del Buen Gobierno, promoviendo la adopción de políticas, lineamientos, procedimientos y herramientas estándares, que permiten la sustitución de flujos documentales en papel por soportes y medios electrónicos, sustentados en el uso de las TIC.
La iniciativa “Programa uso eficiente y ahorro de papel” en la administración pública busca cumplir las metas de Gobierno digital y se orienta por los mismos principios.
Los beneficios que se esperan obtener al implementar “Programa uso eficiente y ahorro de papel” son:
· Procesos y servicios más eficaces y eficientes
· Aumento de la productividad
· Uso óptimo de los recursos 
· Buenas prácticas en gestión documental
· Buenas prácticas ambientales
· Disminución de los costos asociados a la administración de papel, tales como almacenamiento y materiales.
· Mejorar el acceso a la información dentro y entre las entidades
· Mayor control y seguridad en el manejo de la información 
· Eliminar la duplicidad de documentos 
· Disminuir los tiempos de localización de los archivos
· Reducir las necesidades de espacio de almacenamiento 
· Mejorar el entorno de trabajo y la comunicación en las entidades






[bookmark: _Toc151544008][bookmark: _Toc174439272]MARCO NORMATIVO 
[bookmark: _Toc174439787]Tabla 1  Marco normativo
	NORMATIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
	“Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública.”

	Ley 594 de 2000 artículo 21
	“Por la cual se establece que las entidades públicas deberán elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y procesos archivísticos.”

	Ley 962 de 2005
	“Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”

	Ley 1150 de 2007
	“Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos Públicos.”

	Ley 1341 de 2009
	“Por la cual se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las tecnologías de la información y las comunicaciones - TIC, en especial el principio orientador de neutralidad tecnológica.”

	Directiva Presidencial 04 de 2012
	“Eficiencia Administrativa y lineamientos de la política “Programa uso eficiente y ahorro de papel” en la administración pública.”

	Decreto Nacional 19 de 2012.
	“Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública.”

	Decreto 2693 de 2012.
	“Por el cual se establecen los lineamientos generales, plazos y términos de la Estrategia de Gobierno digital.”

	Decreto 1083 de 2015
	“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”


	Decreto 2150 de 2017
	“Por el cual se regula la facturación electrónica en el país.”

	Decreto 2106 de 2019
	“Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” art 16.

	Ley 2080 de 2021
	“Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” art 59


[bookmark: _Toc151544009][bookmark: _Toc174439273]DIAGNOSTICO
[bookmark: _Toc174439274]DIAGNÓSTICO DE CONSUMO DE PAPEL 
Se debe realizar un diagnóstico que permita identificar los consumos representativos del papel que se requiere para el cumplimiento de las actividades diarias que se desarrollan en la entidad, el cual debe ser regulado y controlado. Para dicho diagnostico se debe relacionar el consumo de hojas de los últimos años, con la finalidad de generar una tendencia de consumo y evaluación de la meta de disminución programada que va articulada con el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).
[bookmark: _Toc174439788]Tabla 2  Consumo de papel de los últimos 3 años
	Mes
	Hojas 2021
	Hojas 2022
	Hojas 2023
	Consumo per cápita 2021
	Consumo per cápita 2022
	Consumo per cápita 2023

	Enero
	9.025
	37.826
	16.996
	36
	106
	53

	Febrero
	21.223
	41.948
	11.957
	86
	117
	37

	Marzo
	34.031
	66.161
	37.513
	137
	185
	117

	Abril
	75.619
	77.130
	40.149
	305
	215
	137

	Mayo
	28.300
	64.221
	49.771
	114
	179
	170

	Junio
	45.220
	56.846
	56.504
	182
	159
	193

	Julio
	68.029
	18.224
	44.749
	274
	51
	119

	Agosto
	111.650
	82.009
	72.906
	450
	229
	194

	Septiembre
	58.465
	50.147
	70.096
	236
	140
	187

	Octubre
	27.401
	12.000
	65.423
	110
	33,55
	199

	Noviembre
	30.670
	32.000
	74.014
	124
	89
	225,42

	Diciembre
	28.190
	18.000
	54.3610
	114
	197
	134,31

	Total año
	537.823
	581.036
	594.4420
	2177
	1627
	1585


Cabe resaltar que entre cada mes hay variaciones en las cantidades empleadas, puesto que no se realizan las mismas actividades. Adicionalmente, en el mes de agosto de 2023 se inició la impresión de documentos por temas de control documental, que en años anteriores no se habían impreso. 
[bookmark: _Toc174439275]ANÁLISIS DE VIABILIDAD
Se debe realizar un análisis de viabilidad en los casos que se considere necesario, para llevar a cabo el buen funcionamiento del programa de gestión, para lo cual se debe tener en cuenta:
· Análisis de estrategias de reducción de consumo 
· Análisis de estrategias de reutilización 
· Análisis de estrategias de sustitución
· Análisis de estrategias de concientización
· Definir indicador de consumo de papel 
[bookmark: _Toc174439276]DIRECTRICES DEL PROGRAMA 
Para el cumplimiento de los objetivos del Programa de uso eficiente y ahorro de papel en la entidad, se han establecido las diferentes actividades a realizar dentro del plan de eficiencia administrativa, las cuales son de carácter obligatorio tanto para funcionarios como para contratistas de la entidad, las cuales comprende:
[bookmark: _Toc151544012][bookmark: _Toc174439277]ESTRATEGIAS DE REDUCCIÓN:
· Imprimir y fotocopiar solo lo estrictamente requerido para el ejercicio de la Entidad.
· Al imprimir y fotocopiar usar las dos caras del papel. Esto incluye las Resoluciones.
· Optimizar el uso del espacio en los formatos, dejando menos espacios en blanco y usando fuentes más pequeñas, realizando la configuración correcta de la página. 
· Revisar y corregir borradores de documentos electrónicamente antes de imprimir.
· Establecer acciones para reducir el uso de papel en la elaboración del informe mensual de actividades para contratistas. El informe de actividades que los contratistas deben pasar mensualmente debe presentarse de manera electrónica.  
· Disminuir la utilización de soporte en papel para utilizar los procedimientos y aplicaciones de archivo y gestión documental. 
· Directrices para solicitud de contratación y adquisición de papelería: cada coordinador será el responsable de las solicitudes de compras de su área, de tal forma que garantice la optimización de los recursos de oficina, como papel, tintas, carpeta, entre otros. Para realizar las solicitudes de bienes, se tendrán en cuenta los lineamientos definidos en el procedimiento establecidos en la entidad, el seguimiento que hace a su área de consumo de estos materiales y el cumplimiento de las políticas de reducción de consumo en papelería que son de carácter obligatorio, responsabilizándose de su área.  
[bookmark: _Toc151544013][bookmark: _Toc174439278]ESTRATEGIAS DE REUTILIZACIÓN:
· Para envío internos se debe reutilizar los sobres de manila y carpetas.
· Utilizar al máximo las hojas de papel que hayan sido empleadas para impresión por una sola cara, impresión de borradores, listados de asistencia, diligenciar información de manera manual, entre otras, que no deban ser parte del archivo. Para esta disposición se debe asegurar que el lado usado se encuentre marcado con una X o alguna señal para anular la información registrada y no tener confusiones. Una vez las hojas se hayan utilizado por ambas caras y no sea susceptible de archivo, se debe disponer para reciclaje.
· Se debe disponer de espacios destinados para ubicar las hojas que se pueden reutilizar, lo ideal es cerca de las impresoras y fotocopiadoras, para incentivar su reutilización.
Nota: Una vez las hojas se hayan utilizado por ambas caras y no sea susceptible de archivo, se debe disponer para reciclaje.
¿Qué se debe Reciclar?
· Papel blanco impreso por las dos caras
· Periódicos, revistas, sobres, folletos, directorios 
· Cartón corrugado, cartulina
· Cuadernos
¿Cómo Reciclar? 
Se debe depositar en la caneca de bolsa blanca: Papel usado, limpio, seco que puede estar impreso o roto, no arrugado, libre de contaminantes y ganchos de cosedora. 
Los materiales que no se deben mezclar con el papel son: 
Papel carbón, papel mantequilla, cintas adhesivas, papel celofán, bandas de caucho, líquidos, grasas y alimentos.
Beneficios para la entidad:
· Procesos y servicios más eficaces y eficientes.
· Aumento de la productividad.
· Optimización de los recursos.
· Buenas prácticas en gestión documental.
· Disminución de los costos asociados a la administración de papel.
· Mejoramiento del acceso a la información dentro y entre las entidades.
· Mayor control y seguridad en el manejo de la información.
· Disminución en los tiempos de localización de los archivos.
· Reducción de las necesidades de espacio de almacenamiento.
Beneficios para el ambiente:
· Ahorro de papel.
· Reducción de emisión de residuos.
· Disminución del consumo de recursos natural empleados en la fabricación del papel: árboles, agua y energía.
· Reducción de contaminación por uso de productos blanqueadores.
· Disminuir el consumo de energía empleada en imprimir, fotocopiar, etc. 
· Reducir los residuos contaminantes como tóner, cartucho de tinta, etc. 
· Contribuir al desarrollo sostenible, el consumo responsable de recursos que no comprometa el desarrollo social y ambiental de las generaciones futuras.
El papel se deposita en un recipiente específico, una vez se ha utilizado por ambos lados. (Reciclando evitamos la tala de 17 a 20 árboles por cada tonelada de papel que recuperamos, en Colombia consumimos más de 700 mil toneladas de cartón y papel equivalente a talar 12 millones de árboles).
[bookmark: _Toc151544014][bookmark: _Toc174439279]ESTRATEGIAS DE SUSTITUCIÓN:
· Directrices para Gestión Documental: Identificar y establecer los documentos que pueden ser entregados y almacenados por medio electrónico (contratos, expedientes, informe de actividades de contratista, entre otros). Aplicar los debidos controles para evitar la duplicidad de documentos y registros en las carpetas. Evitar la generación de copias innecesarias de documentos centralizándolas en el área responsable del proceso y/o digitalizándolas, ejemplo cuentas de cobro de contratistas y sus soportes y carpetas de documentos de contratistas. Lo anterior, reduce consumo de papel, espacio de archivo y carga de trabajo administrativo.
· Directrices para Material de Difusión, Comunicaciones y Eventos: Entregar en archivo magnético o CD las memorias del evento y/o publicarlas en la página Web e Intranet de la Entidad. Enviar invitaciones por correo electrónico. Utilizar papel de reutilización para notas.
· Usar el correo electrónico y la red local en vez de distribuir los documentos en papel.
· Almacenar en el PC la información que no es necesario imprimir. 
· Consultar el Sistema de Gestión de Calidad dentro del aplicativo de manera digital.
[bookmark: _Toc174439280]ESTRATEGIAS DE CONCIENTIZACIÓN:
· Promover y participar en Capacitaciones y/o Campañas de Sensibilización. 
· Efectuar la revisión de los procedimientos internos con el fin de identificar oportunidades de reducción en el consumo de papel.
[bookmark: _Toc174439281]ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA A DESARROLLAR 
[bookmark: _Toc174439789]Tabla 3 Actividades para desarrollar por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	Revisión del historial y seguimiento a los consumos
	La revisión del historial es fundamental para analizar los datos del consumo de papel con la información obtenida la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada realiza la gestión respectiva con el objeto de reducir o mantener el nivel de consumo, por lo que se hace un seguimiento mensual para efectos de medir y hacer seguimiento de los indicadores.
	Gestión Administrativa

	Identificación de oportunidades de reducción del consumo
	Realizar un análisis de las actividades que se ejecutan al interior de las sedes y determinar cuáles generan mayor consumo de papel, con el objeto de identificar como se pueden implementar estrategias de ahorro.
	Gestión Administrativa

	Concientización
	Los funcionarios y colaboradores de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada deben usar eficientemente el papel y hacer uso responsable de este recurso. De acuerdo con esto la entidad debe programar y divulgar campañas al interior de la entidad sobre las prácticas ambientales que se deben implementar para asegurar el ahorro y uso eficiente del papel.
	Gestión Administrativa


[bookmark: _Toc174439790]
Tabla 4 Cronograma de actividades de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada	[image: ]
[bookmark: _Toc174006837][bookmark: _Toc174439282]ACTIVIDADES A REALIZAR POR LOS FUNCIONARIOS Y COLABORADORES
[bookmark: _Toc174439791]Tabla 5 Actividades para desarrollar por los funcionarios y colaboradores
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	Uso eficiente del papel
	Utilizar el papel solo cuando sea necesario, por lo que se les recomienda tener los documentos en archivos digitales, revisar los documentos antes de imprimir para no desperdiciar papel por errores, imprimir a doble cara.
	Todos los
funcionarios y
contratistas


[bookmark: _Toc174439283]INDICADOR DE CUMPLIMIENTO PROGRAMA 
Se debe realizar seguimiento a la verificación del cumplimiento del programa de uso eficiente y ahorro de papel de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con la finalidad de garantizar la reducción del consumo de papel en la entidad. Por lo que se crea el indicador de consumo per cápita de papel y para confirmar el cumplimiento se establece el siguiente indicador:
[bookmark: _Toc174439796]Ecuación 1. Formula Indicador de cumplimiento

Fuente: Ficha Técnica Indicador
La meta que se busca con este indicador es que trimestralmente se consuma máximo 534 hojas por persona y que esto se refleje en una reducción en el consumo de un 2% anual.
[bookmark: _Toc151544016][bookmark: _Toc174439284]RESPONSABILIDADES 
Es obligación de cada dependencia dar cumplimiento a los objetivos particulares establecidos a continuación, e informar el avance de ejecución a las áreas de Oficina Asesora de Planeación, Recursos Físicos y Adquisiciones, Comunicaciones, Oficina de Sistemas, Gestión Documental y Oficina Control Interno. Así de esta manera se definen las responsabilidades de la siguiente manera:
· OFICINA DE PLANEACIÓN Y RECURSOS FÍSICOS Y ADQUISICIONES
1. Realizar el monitoreo de la entidad los planes sistema de gestión ambiental.
1. Verificar el avance sobre el cumplimiento del sistema de gestión ambiental. 
1. Liderar el proceso de revisión de procedimientos por parte de cada proceso y ajuste de aquellos que se requieran intervenir.
1. Monitorear el cumplimiento de los indicadores de medición de la política, sistema de gestión ambiental y “Programa uso eficiente y ahorro de papel”.
1. Realizar seguimiento a la reducción del papel de acuerdo con la meta formulada para cada vigencia, por medio de los indicadores formulados por el proceso de Gestión administrativa.
· COMUNICACIONES Y SISTEMAS
1. Promover el uso adecuado y racional del papel por medio de campañas y/o capacitaciones e incentivar el uso de documentos digitales en la entidad.
· OFICINA CONTROL INTERNO Y GESTIÓN DOCUMENTAL
1. Incluir en los procesos de evaluación el cumplimiento a las directrices del programa uso eficiente y ahorro de papel.
1. Reportar en los comités correspondientes los hallazgos detectados como producto de las auditorias de gestión y auditorías internas en relación con el grado de cumplimiento del programa uso eficiente y ahorro de papel.
· TODOS LOS PROCESOS 
1. Cumplir con las actividades asignadas en sistema de gestión ambiental.
1. Cumplir con las actividades y compromisos planteados en el sistema de gestión ambiental y programa uso eficiente y ahorro de papel.
1. Reportar en el Sistema de monitoreo de la entidad y el archivo de consolidado de servicios (Recursos Físicos y Adquisiciones), de manera Trimestral, en línea de los tres meses inmediatamente anteriores.
1. Utilización del gestor gestión documental institucional como una herramienta para disminuir el uso de papel en las comunicaciones internas.
1. Realizar la revisión continua de los documentos a través del Suite visión empresarial, con el fin de realizar mejoras o correcciones a que haya lugar, propendiendo por la mejora continua de los procesos institucionales
[bookmark: _Toc174006840][bookmark: _Toc174439285]RECURSOS PARA EL PROGRAMA 
Los recursos requeridos para el funcionamiento y operación del Programa de ahorro y uso eficiente de la energía de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se describen a continuación:
· Recurso Humano
El recurso humano requerido para el funcionamiento del programa está constituido principalmente por funcionarios y/o colaboradores del Área de Recursos Físicos y Adquisiciones. 
Como apoyo al sistema el proceso de comunicaciones, para realizar la difusión de las campañas, pues sin su participación no es posible alcanzar los objetivos y metas propuestas en el presente programa.
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el ahorro y uso eficiente de la 

misma.

x x x x

Capacitar a los 

funcionarios y 

contratista de la 

entidad, generando 

conciencia y 

sensibilización

Informar a través de 

banners comunicativos los 

resultados obtenidos, 

teniendo en cuenta el 

registro de consumo 

mensual de los recursos

Coordinar con la Oficina de 

comunicaciones la campaña 

informativa interna, promoviendo 

el uso adecuado del 

papel concientizando al personal 

de la Entidad (Funcionarios y 

Contratistas).

X X

CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO AMBIENTAL 2024

Trim 1Trim 2Trim 3Trim 4

 PROGRAMA USO 

EFIENCIENTE Y 

AHORRO DE 

PAPEL

% de 

cumplimiento=((

Hojas de papel 

consumidas 

durante el 

trimetre)/(% de 

personal 

presencial X 

Cantidad de 

contratistas y 

funcionarios))X1

00
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